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BOLETIN OFICIAL 
DE DA Pl^OYINCLA DB MADE ÎD 

A >**l*t » ' U I D I A I U k > O u T A I T f ( 
tas leyó», « r d e n e k y t M M l l i une nayan ds i asonarse an loa Bo 

^fiacú C/'iOiaLSsae han do mandar al jefo politice respectivo, poi 
.iifoc. ninriosa pasarán a loa editores do loa «endonados parlo 

(Real orden do 6 do abril do IMS.) 
fe pabilo*todos loa d i n , excepto loa domingos. 

OFIOINAS: PBLIGR08,1, entresuelo dereoha. 
TBLKKONO 2.981 - A P A R T A D O 320 

DH OIBS A D O O B * T » « TXBB A S1STS 

Precio 4a» Bta«ertpr>loa» 
Ctntro* o/iciaiti.—B* asta capital, llevado » domicilio, 2'ftO pesetas raen-

••alas; fuera da olla, 8'60 al moa, 10*50 al trimestre, :'l a. semests v 42 por nn aflo, 
Pmrttculmrtt —Sn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 alafia, y faara de ella, 15 al trimestre SOalaemostroy 60 alafia. 

Se admiten inscripciones en la Administración del BOLRTIM.callo Peli
gros,3, entresuelo derecha.—Vnersde esta Capital, directamente poi medio 
áecarta a la Administración eon inclusión del importe del tiempo de abono en 
le tradefác l l cobro 

TIOIFA i»**, ti 
Anuuoioe prosedante i e 2a Exoolonlíslisa 

Diputación proviaeial, tinca o fracción.., 0 peseta* 
Idem judiciales o»Cracoión 1 00 — 
idem oficióles íd. id 0 90 aas 
Idem partioo lares ¡ 160 
número amolto, 50 t¿atiine>e. 
A pa.rtlcala.rae, 60 céntimo» 

Parte of icial 
f i l S I 3 E a . i l B E L Ü I 1 S E 3 0 I E M I H 1 S Í R O S 

3a Majestad el Rey Don Al fon
so XII I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Bfina Doña Victoria Eugenia, y 
83 A \ . Rft . el Prínoipe ds Asturias 
e Iafp.ntN9 cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas* de la Augusta Real 
Familia-

MINISTERIO HE LA GUERRA 

Sueldos, haberes y gratificaciones 

C I R C U L A R 

Exorno. Sr . : E l Rey (q. D . g.) ss ha 
-ervid / conceder a.los ofioiales de la 
üaariia civil eomprondidos en la si-
¡,'uie !e relación, que prinoipio con 
D. B. dontáro Torres Martínez y ter
mina c >n I). J sé Eiró Hernández, la 
giatifi?.ri6n anual de efeotivid&d que 
en dicha relación, a cada uno sa lo se-
fi*la, por ooraprenderles el aparta
do b) da la Ley de 8 de julio de 1921 
ÍD. 0 núm. 156)', que modifica los pá
rrafos primero y segando de la base 
uadéoirna de la L^y de 29 de junio de 
1918(0. La núm. 169), reclamándose 
P-r Ls unidades en que actualmente 

•b ;: ¡>us sueldos los interesa 1 o' y 
pur aquilas en que los percibían a 
pWtir del 1.° do julio de 1918, las gra-
bficaoiot>es» a quo tengan derecho h*s-
** leieohe, ou la forma que determina 
URp&l orden circular de 5 do enero 
ú'tim (O. O. núm. 6), deduciéndose 
« ¡ o s ea tidades que a aqnóllos se 
concede por oonseeaeucia de esta so
taran* disposioión, las que ya se los 
b*y*n Batisfttoho, en virtud do lo pre
sta 'lo «n I» base undécima de la Ley 

de junio de 1918 antes citads, y 
teniendo en onenta lo dispuesto en la 
''R1» ouaria de la Real orden circular 

10 de f'brero del aflo anterior 
O. número 35). 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos aflos. 

Madrid, lt) de septiembre de 1922. 
E l General Subsecretario encardado del despacho 

E M I L I O B A R R B R V 

Sefior... 

Relación que s e ci tas 
j Nombres, Gratificaciones, pesetas, ¿juin-
I quenio, anualidad y concepto de de

vengo, y fecha en que ha de empezar 
el devengo. 

C A P I T A N E S . 

D. Baldomcro T o r r e s Martínez, 
1.10Ü.- -2, l por llevar 24 aflos de ofi-
eial, julio 1922. 

D . Antonio Borgos Fe, 1.100.—9, 
por ídem 23 íd. . agosto íd. 

D. Manuel Fernández Valdés, 1.100. 
2, pot ídem, julio íd. 

D. Franoisco Arcos Fajardo, 1.100. 
3, 1 por ídem 24 íd., íd. íd. 

D. Antonio F rragut Villegas, 1.100. 
2, 1 por ídem, íd. íd. 

D . P,edro Hornero Bas&rt, 1.100.— 
2, 1 por idem, íd. íd. 

D . Antonio Lópoz del Rincón H i 
dalgo. 1.100.—1, 1 por ídem, íd. íd. 

D . Antonio Cano Reggio, 500.—1, 
por ídem 18 íd., agosto íd. 

D. Joaquín Busca líod.ÍRuez da R i 
vera, 500.—1. por ídem, íd. íd. 

D . Antonio Mart ín Gamero y López 
Gallarte, 500. —1, por ídem 5 íd. en 
el empico, julio ll. 

T E H I B N T E S 

D. Gcrvaeio Fernandos Noaín, 1.000. 
2, p >r ídem 10 íd. de ofioial, agos
to 1921. 

D. José Gómez Rojas, 500.—1, por 
ídem 5 íd., julio 1922. 

D. Miguel Romero Mecías, 503:—1, 
por í l em, íd. íd. 

D . Manrique do Andrés Rodríguez, 
500.—1, por ídem, id . íd. 

D . Guillermo Candoa Calatayud, 
500.—1, por ídem, íd. Id. 

D . José López Bonias, 500. —1, por 
ídem, íd. i d . 

D . Juan Riutort Ju l ia , 500.—1, por 
ídem, íd. íd. 

D . Victoriano Herrero L l * rente, 
500.—1, por ídem, íd. íd. 

D. Antonio Gutiérrez Martín, 500. 
1, por fd^m, íd. íd. 

D. Eulogio L imia Pérez , 600,—1, 
por ídem, íd. íd. 

D. Antonio Puga Noguerol, 500 — 
1, por ídem, íd. íd. 

D . Rafaol Duran Machuon, 500 —1, 
por ídem, íd. íd. 

D. Ladislao Rueda Marín, 500.—1, 
por ídem. íd. 

D . Juno Rodríguez Guillen, 500 — 
1, por idom, íd. íd. 

D. Ginés Pérez Méndez, 500.—1, 
por íionu, Id í 1. 

D . José Domínguez Mufioz, 500. -
1, por llevar 25 afloa de servicio, sep
tiembre 1941. 

D . J O P Ó Alvaroz Méndez, 1.100.— 
2, 1 por idom 31 íd., julio 1922. 

D . Franoisoo ' Dabeuza Pacheco, 
1.000. 2, por ídem 30 íd., junio i d . 

D . Enrique Benito Gómoz, 1.200.— 
2, 2 por (dem 32 íd., mayo íd. 

I). J o s é Tejada do María, 1.300. — 
9, 3 por ídem 38 íd., íd. id . 

I). Ju l i án Camacho Soldó villa, 
1.300.—2, 3 por ídem, junio íd. 

D. José Salinas Uüaque , 500. —1, 
por ídem 25 id. , julio 1918. 

Él mismo, 1.000.—2, por ídera 30 
i d . , agosto 1920. 

E l mismo, 1.100.—2, 1 por ídem 31 
íd., íd. 1921. 

E l mismo, 1.200.-2, 2 por ídem 32 
íd., íd. 1922. 

D. Eduardo Díaz López, 1.200.-2, 
2 por id -m, febrero íd. 

D . Domingo Delgado Irazábal , 
1.100.—2, 1 por ídem 31 íd., agosto íd, 

D . Gasto Truji l lo Valverde, 1.1C0. 
2, 1 por ídem julio íd. 

D. Rafael Mámelas Valdós, 500.— 
2, 6 por ídem 35 id . , agosto ídem. 

D . Matías Malag^n M rtínez, 1.200. 
2, 2 por idem 32 íd. i d . íd. 

D. Saturnino del Pozo García, 
1.000.—2, por idom 30 íd., jun<o 1922. 

D . J sé Prieto García, 1.000.—2, 
por ídem, id . íd. 

P . Agust ín Prada Rodríguez, 1.000-
2, por ídem, julio i d . 

D . Pedro Gutiérrez Gareía, 1.000. 
2, por ídem, agosto íd. 

D . Fructuoso Vifiuela Duran, 1.200. 
2, 2 por i ' e m 82 íd., julio íd. 

D . Isidr.) Vicenta Martínez, 1.100. 
2, 1 por ídem, 31 íd . , í l . íd. 

D . Juan Falcó Baroeló, 1.500.-2, 
5 por idom 15 íd . , abril íd. 

I). Santiago Rod»íf»uez Martín, 
1.300.—2, B p .r í lom 33 ÍL, julio íd 

D . Eugenio J i con z Podrero, 1.000. 
2, por ídem 30 í l , íd, íd. 

D. Pablo Rubio Gonaálea, l.*«00.— 
2, 4 por ídem 3 i í i . , Í H . id. 

D. Franoisco Pórez Tortos», 1.600. 
2, 6 p^r ídem 3G íá. , jui/io íd. 

D. D-ícoraao Varel.t y mil la , 1.100. 
2, 1 por idom 31 id., íd. íd. 

D. Antonio M o r ó o s Sebast ián, 
1.300. 2, 9 por ídem 33 íd . , julio id. 

D . Josa Domínguez Sagaer, 1.300. 
2, 3 por (dem, í : . i J . 

D. J< sé Eiró Hernán lea, 1 GOO.— 
2, 6 por íd m 35 íd., ab ¡1 íd . 

D . Bonifaei i Arnb • Ueraa, C00, 1 
por íd.jm 25 íd.. junio íd. 

A i t A a i o a a 

D. Nicasio Mart í ) d e l i d o j 6 0 3 . - 1, 
por idom, í i . í 1. 

D. Pedro íf l igo C rro, 1.'00.-2, 3 
por idom 23 í 1 , agosto i 1. 

D. A g u s t í n Muño López , ZOO.—1, 
por idem 2") íd . , janio í l . 

D . Julián íart íno/ £1-mando, 1.000.-
2, por (dem 30 í ! . , isto í 1. 

D . Melchor S.nia Gracia, 1.500.—2, 
6 por ídem 35 íd. , i 1. ¡ I . 

D. Juan lí »cu rna J iménez , 500.—1, 
por ídem 25 (d., jallo íd . 

D.'Eduardo V a l \ ñ i n i Serrano, 1.000. 
2, por í 1-m 30 í l , agosto íd. 

D . tía^ustiano Gniizález Bafiares/ 
1.100.-:?, 1 por (dam 31 íd., id . íd. 

D . Jorge Molinero Izqnierdu, SCO.— 
1, por ídem 25 id . , muyo id . 

D . Serafín Encinas Criado, 500.—1, 
por íd. M I , julio í'l.* 

D. Blas Vicent- \coro, 500. — 1, por 
ídem, íd. 1^21. 
Rectificación a la relación que acompa

ñaba a la Real orden Circular de 7 
de febrero oe 1922 (DO. núm. 31). 

T K N I K K T P . 

D. José Eisó Hernández, 1.200.—2, 
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2 por llovar 32 afios de servicio, ju
lio 1918. 

E l iniemo, 1.800.-2, 3 por ídem 33 
íd. , abril 1919. 

E l mismo, 1.400.—2, 4 por ídem 34 
íd., id . 1920. 

E l mismo, 1 500.—2, 5 por idem 35 
íd-, íd. 1921. 

Madrid, Ifi de septiembre de 1921. 
Emi l io Barrera. 

. Gfobfemo Civil 
Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositadas Lace m¿s 
do uu afio en los alraasenes de la Cotn* 
pafiía de ferrocarriles de Madrid a Z i -
ragoia y u A l i a n t e , varios electos que 
no hau sido ra llamados por sus due
ños, se les invita, por medio del pro-
sonto anuuoio, a fio do que, eu el pla
co do treinta día?, so presenten a íe-
cogerlos; en la inteligencia quo, si 
dejanse de hactrio, sa proooderá a su 
venta en pública subasta de aeuordo 
oon» lo determínalo on las diepoei -io
nes vigentes, y a tal efecto se señala 
el día 16 i l i íi'.vieaibre próximo, n las 
diez de la mafia; a, para llevar a cabo 
dicho aot>, que se celebrará en el lugar 
de costumbre. 

L o que sa anuncia al públioo para 
su conocimiento y efeotos correspon
dientes, pudienio las personas quo de
seen interesaran en asta subasta pasar 
a vor los efeotos que deben venderse, 
los días 13, 14 y 15 de noviembre, de 
las ocho a lus catorco, en el almacén 
de Bubastas quo tiene dicha Compa
ñía en el Cerro de la Plata. 

Madrid, k¿7 de septiembre de 1922, 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 
(Núm. 2.140) 

PROVIOffiCIAS JUOfCIALES 

Audiencia territorial de Madrid ; ~ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Justicia municipal 

Ampliación a la relación de sol.ci
tantes a oirgos de Fiscales municipa
les en la provinoia de Madrid, que BS 
publica tu vir tud de lo acordado por 
la Sala de Gobierno do esta Audienoia 
territorial on sesión del dia 23 del 
corriente, para dar oumpli oiento a la 
BeAl orden del Ministerio de Grucia 
y Justicia, fecha 26 de agosto pasado, 
inserta en la Gaceta de 27 d» 1 mismo, 
sobre concesión de términos o plazos 
para toda oíase de actuaciones, recur
sos y demás. 

P R O V I N C I A DE MADRID 

P a r t i d o j u d i c i a l de Tórrela» 
guna 

E L V E % L L O N 

D . Felipe Torremocho Esgueva. 
L o que en cumplimiento a lo » reve

nido en la vigente ley de Justicia 
municipal e.o an art 5 o , caao 3,°, se 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provinoia, a los fines en dioha dispo
sioión prevenidos. 

Madrid, 25 de septiembre de 1922. 
V . ' B . ° 

E l Presidente, 
B u 
E l Seoretario do Gobierno, 

Jesús de Lezcano. 
(Núm. 2.448) 

Audiencia provincial 

E n la oausa que procedente del Juz
gado do Chamberí da esta Corte se 
sigue oontra Manuel Molina Gnt ; *rrez 
por el delito de dafioj c\usa los con un 
autocamión do la propiedad do ia So
ciedad «Garoía Herrero», en un e*t*\~ 
bleeimiento de comestibles, sito en el 
número Ifi de la calle de la Orden, se 
ha acor lado por la Seooión 3.* de esta 
Audiencia provinoial se requiera a 
D. .losé García Herrero, Gerente do la 
Sociedad «García Herrero», parn que 
en el término de oinoo días, a contar 
desde el siguiente a la publioacióu de 
este e licto se porsonne en esta cansa 
en oonoi'pto de responsable c iv i l , por 
rae lio do Proourador habilitado eu 
forma; bajo apercibimiento de que, en 
otro aaao, se le designarán del turno 
de oficio Abogado y Procurador para 
su defensa y representación.—Rubri
cada,—L. García Orea. 

Y para quo conste y sirva do noti
ficación y requerimiento en forma a 
D . José García Herrero, ouyo parado 
ro se ignora, extiendo la presenta que 
firmo y sello en Madrid, para remitir
la al F M > L E T I N O F I C I A L de la provinoia 
ptra su inseroión, a 21 de septiembre 
de 1922. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Eduardo Agui lar 
(Núm. 2.400) (H.-1.B34) 

J*7g%doa ele primera Instanoia 

A C A L A D E H E N A R E S 
López Esteras (Valentín), cuyas de

más oircui stancias y actual paradero 
se ignora, oomparecerá ante la Seo 
ción cu'.rta da la Audiencia provin
cial de Madrid el día 9 do noviembre 
próximo, s las dos de la tarde, al juioio 
oral de oausa contra Juan Francisco 
Tejera Iligusra sobre lesiones. 

Daio cu Aloalá de Henares a 20 
de septiembre de 1922. 

Ricardo Uceda. 
E l Secretario, 

Roque Romero. 
(Núm. 2.402) (B.—1.573) 

C H I N C H O N 
Eno*rnaoión Maure Aganán, domi

oiliada intimamente en Madrid, enrn 
pereosri, en el término de ocho días, 
ente el Juzgado de instrucción 
Chinchón, na ra prestar declación y 
ofrecerla el procedimiento en causa 
| ">r muerta de Manuel Vil lamaiío, 
instruí a por dioho Juzgado. 

Ch • chón, 11 de septiembre de 1922 
Firmado. 

E l Secretario, 
Juan Escandías . 

* (Núm. 2.360) (B.—1.622) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n vir tud de lo aoordado en provi

dencia de este dia, dictada por el se
fior Juez de instrucoión aoc dental de 
este Real Sitio y su Partido, en el su
mario que se instruye en este Juzga
do con el núm. 123l í*23 sobre lesio
nes que te produjo Franoisco Ventura 
Fr íos en la mafiana del 26 de julio 
último, al vuelco de la motooicleta 
que montaba con otros tres individuos, 
por haberse metido ésta en un buche 
en la cuesta de las Perdices, término 
de Aravaoa, cuyo lesionado manifestó 
en la Casa do Socorro del distrito de 
Buenavista y OomÍHaría de Vigi lancia 

, dol distrito de Palacio, que tenía su 
I domicilio eu la ca le dol Amparo, nú 
t mero 17, principal contro, en el que 

han manifestado los inquilinos que no 
vive allí el Franoisoo Ventura ni lo co 
nocen, y la portera a quien fué pre 
guntada tan;bien, no sabe quien sea 
aquél; se acuerda oitar por m-»dio de 
la presente cédula que se insertará on 
el B O L E T Í N O F . O I A L de la provincia, 
al referido Francisco Ventura Fríos, 
para que, dentro del término de oinoo 
díaa', contados desde el siguiente al 
do la inserción de la presente en el 
expresado periódico oficial, oomparez 
oa anto este Juzg&do de instrucción, 
oon objeto de recibirle dec aración, 
ofrecerlo el procedimiento bien a él, 
o a quieojoorreaponda, reconocerlo por 
el MéJioo las lesiones que se produjo 
y darlo la sanidad 6i estuviere ya ca
rado; al que so apercibe que, de no 
oomparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiero lugar. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial , 
a 12 ae septiembre de 1922. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo. 

(Núm. 2.864) (B.—1.525) 

E n virtud de lo acordado en pro vi 
dencia de este día, dictada por el sefior 
J U < ? E de instrucción accidental do este 
Real Sitio y sa partido, en el sumario 
que so instruye en eate Juzgado con el 
núm. 151-1921, sobre lesiones a dofia 
Lconoia Montesinos y una hijos, y da
nos en la motocicleta que montaban la 
noche del 30 de octubre últ imo, al 
choque con un automóvil en la carre
tera de la Corufi», próximo al Plantío, 
de cuyo hecho fué testigo presencial 
D . Ricardo Delgado, oon domicilio en 
Madrid, calle de León, 32, y en el que 
no dan vazón de dicho señor, se acuer
da citarlo por medio do la presente 
cédula que se insertará eu ei B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoit, paia que 
dentro dol té rmino de cinco días, oon-
talos desde el siguiente ol de la in
serción de la presente cédula en el ex
presado parió lioo oficial, comparezca 
a..te este Juagado, con objeto de reci
birle la d.claiacióu que se tiene acor
dado cu mentado uuinario; bsjo aper
cibimiento qu*, de no comparec r, le 
parará el perjuicio H que hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 11 do 
septiembre de 1922. 

E l Seoretario, 
Ledo. César l e í Pozo. 

(Núm. 2.363) (B.—1.624) 

Tesorera de Hacienda 
ie la p r t t i . c . i ét> a i a i t i i 

Contribución territorial, industrial, uti 
lidades y demás impuestos.—Segunio 
trimest, e de 11)22 23. 

Por la Teacraríe de Hacienda de 
esta provincia ce ha dictado la previ 
denoia siguiente: 

De oonformidad eon lo dispuesto t ¡ , 
el art ículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro incursoion 
el primer grado de spramio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe ds tai 
descubiertos a los contribuyentes m 
jotos a dicha tr ibulación en Mis dril 
que pertanacen a la Zona Aloalá de 
Henares, y que resultan incluidos ea 
la relaoión que queda en esta oficina, 

E n oumplimiento del articulo 61 de 
la misma Instrucoión, publiques*» esta 
piovidencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y ent regúense a la acción 
ejecutiva los respectivas valores, pre
vios los requisitos oorreapondientei. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 19 de septiembre de 1̂ ?2. 
Por el Tesorero de Hacienda,. 

Francitco Guarrero. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.9 

E n cumplimiento do lo dispusstoec 
el artículo 146 de la ley Municipal, 
queda expuesto al públioo por espacio 
de quinoe días el expediento inooaio 
para la inolusión en el vigente preia-
puesto de gastos, de un nuevo concep
to en el Cap. I V , art. l .°, que será re 
daotado en la siguiente forma: «Pata 
cooperar con el Estado a la coustrua-
oión de G.upos escolares en Madrid, 
1.000.0000 de pesetas», deduoiendu 
asimismo de la consignación del con
cepto 580 del Cap. V I I la oantidad de 
150.000 pesetas, y la inclusión m el 
de Ingresos (Cap. I X , art 4.°), do otro 
ooncepto qus diga: «Producto doaibi-
trio friere volatería, 850.000 pesetas», 
cuya correspondiente ordenanza figu
rará en Apéndice que formará parte 
dei referido presupuesto. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conooimiento. 

Madrid, *27 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

Francisoo Ruano. 

Habiéndose aoordado por el Exce 
lentísimo Ayuntamiento municipali' 
zar el servicio de abieto de carnes en 
el Matadero de Madrid, en lo que « 
refiere a los proauotos que exigen B C » * 

bipuleoiones o trausforrnicione*, fcaiaS 
como despojos, pieles, eto-, y debiendo 
subordinarse la implantación de eáte 
régimen a lo establecido en el d«»l 
deoreto de Gobernación de 5 de agoí* 
to úl t imo, se anuncie al público qofl 

durante tres días consecutivo?, íoate» 
dos a partir del siguiente al de sa I D * 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1* 
provincia, pueden acudir, con alegacio* 
nes eecritas, cuantos industriales pü" 

JL 
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dan reputarse interesados y con infor
maciones orales cuantos partioulares 
oliolioiteu, paralo oaal se les dará au-
dienei» en losdespaohos da Oomiaiones 
de la primera Casa Consistorial duran-
" l o í citados tres días y horas de once 
. t í na de la tardo. 

Madrid, 30 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Rnano. 
(G . -491) 

C A R A B A N A 
En virtud do la denunoia formulada 

por loe ganadero» de esta localidad y 
lo ordenado por la Asooiación general 
de Ganaderos del Reino el día diez y 
leis de ootubre pióximo y hora do las 
Dm»vo en punto de su mañana, so pro
cederá a efectuar el amojonamiento de
finitivo do laa vías peouarias de esto 
término, con arreglo a las actas del 
deslinde praotioado en ol aflo 1870 y 
con suj ción a lo dispuesto on los ar
tículos 97 y siguientes del vigente 
Beg-arneuto orgáuico de 13 do agosto 
de 1892| principiando por la del Po-
uncj y Cerezo y terminando por la 
delValeuoiauo o Fuente de laPr iuque . 
Carabina, 20 de septiembre de 1922. 

E l Alcalde, 
Tiburoio Fernández . 

(Núm. 2.409) 

B A T R E S 
Se halla depositado eu esta A l c a l 

día a disposición de quien acredita sor 
su dueño, 

Un boche, de edad d<3 dies y seis a 
diez y ocho meses y pelo rudo escuro. 

Dicho a3nal fué reogtdo eu esto 
término en loa primoros días del pre
sente mf s. 

Lo que so snonsia por ol plazo de 
quince días, pasados los cuales será 
vendido ea públioa subasta. 

Batres, 20 de septiembre do 1922. 
E l Alcalde, 

Isidro Pérez . 

(Nám. 2.410) (0 . -196) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
El Presupuesto municipal extraor

dinario para ol actual ejercicio de 1922 
• 1923, se enuuentra expuesto al pú
blico, por término de quince días, para 
loa pueda sor examinado y oir re
clamaciones a los efectos del art ícu
lo 146 do la vigente ley Municipal . 

Chamartín d é l a Rosa, 23 de sep
tiembre de 1922. 

E l Alcalde, 
V . Olmos Vüa. 

(Núm. 2 425) 

Creada on el presupuesto ordinario 
aotual ejercicio una nueva plaza 

kpraoticanto con destino a l a Casa 
• i Socorro de eaU vi l la con el sueldo 
, n w l de 750 pesetas, xo anuncia esta 
"fcata por el plazo d* quiuce días. 

aspirantes prostnta iáu sus soli
d e s al Sr. Alcalde Presidente du-
*iteel plazo marcado, acompañando 

6 1 l»tal(j correspondiente. 
.Cbamartíu d é l a Rosa, 16 de sep 

"«ttbrs LÍO 1022. 
E l Alcalde, 

, w . V . Olmos V i l a . 
Wwa. 2.429) ( 0 . -191 ) 

AYUIWliTO COUSTITUGIQfi&L DE IMUIB 

Año de 1922-23 M E S DE L E P T I E M B R E 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DIS'lRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. > 

Oi.lTELM 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9 / 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento 8.476 44 

Polioía de Seguridad 2.956 87 

Polioía urbana y rural 3.915 83 

Instrucción pública 873 94 

Beneficencia 3.614 92 

Obras públicas 1.715 83 

Oorreación públioa 506 20 

Montes > 

Cargas y contingente provinoial 11.907 50 

Obras de nueva construcción » 

Imprevistos 525 23 

S U M A T O T A L 29.521 76 

Aranjuez, a 1 * de septiembre de 1922.—V.° B.° E l Alcalde, Doroteo Alonso. 
E l Contador, José L . Peláez. - Aprobada en sesión del día 8 de los corrientes. 
Aranjuez, 9 do septiembre de 1922. — E l Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 2 333) 

C A N I L L E J A S 

Relaoión oomprensiva de los datos 
que se interesan en la circular d> 6 
del aotual, B O L E T Í N O F I C I A L núm. 214, 1 
sobro inspeooióu do ¿anidad: 

Total de familias pobres incluidas 
en L s listas de Beneficencia muioipal, 
25 familias. 

Nombro y apellidos del Médico ti- j 
tular, D. Emi l io García Rodaje. 

Dotaoión asignada como titular, pe
setas 1.200. 

Cantidad que percibe por igualas, 
3.000 pesetas. 

Caí i;lejas, 15 de s e p t i e m b r e 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Eduardo Terán. 

E l Secretario, 
Gregorio Velón. 

(Núm. 2.328) ( B . - 1 4 9 5 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l día 26 del corriente mes y hora 

de las doce, so colebraiá en esta Casa 
Consistorio la subasta de eproveeha. 
miento de pastos :o los cotos do fstos 

propios, b,»jo el tipo do 1.100 pesetas. 
E l disfrute es para trescientas ro

sos lanares, pudiendo dar comienro al 
mismo en 1." de noviembre próximo 
venideio hasta el 31 de julio del afio 

entrante de 1923 en que te rminará y 
oon snjnción en un todo a las condi
ciones del pliogo. 

Villamanriquc de Tajo, a 16 de sep
tiembre de 1922. 

E i Alcaldo, 
Miguel Pericas. 

(Núm. 2.326) (E.—480) 

S O M O S I E R R A 

Las cuentas do foudos municipales 
de ©ata vi l la correspondientes al año 
de 1921-22, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, a los efectos dol artículo 
161 do la ley Municipal. 
Somosierra, 12 de septiembre de 1922 

E l A l c a l l e , 
Graciano Sanz. 

(Núrn. 2.313) 

V I L L A D E L P R A D O 

Sn halla depositada por orden de 
esta Alcaldía a disposción do quien 
acre l i te «er su dueño, una vaca, pelo 
negro, como de siete aflos, señalada con 
el núm 267, e hierro AR on la nalga 
dereoha, aparecida en la dehesa del 
Alamar de estos propios. 

L ; quo se anuncia por término de 
quince díaa para el que acredite su 
propiedad so presente a recogerla pie-

vio pago de su oustodia y manuten
ción. 

V i l l a del Prado, 18 de septiembre 
do 1922. 

E l Aloalde, 
Eduardo Pérez . 

(Núm. 2.322) (0 . -185) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 

Por dimisión voluntaria dol que la 
desempeñaba, 10 halla vacanto la plaza 
de Módioo titular de esta vi l la , dotada 
Cun el habor anual de 2.500 pesetas, 
pagaderas por trim^títres venoides; 
además podrá cebrar el agraciado, por 
la asistencia al vecindario pudiente, 
coiupuoyt»' per unos trt scicnlos habi
tantes, ¡2.000 pceetas anuales, aporte 
do la colonia qne reside en la tompora-
da del verano. 

La población es ^ana, coa buer.HS y 

•tundentes aguan, dista de Madrid 
40 kilómetros y 11 de la sttaoióo ie
rren de Colmeuar Viejo, y pauan dos 
automóviles diarios do viajeros y mer-
caccitis para Madrid. 

Los señorea aspirantes al cargo pro-
sonturán sus instancias di comenta, las 
ante esta Alcaldía, on el término de 
treinta (lían, a contar df sdc la publica
ción del presente en el B O L K T I N O F I 

C I A L de lo provincia. 
Chnzps do la Sierra, a 4 do septiem

bre do 1922. 
E l Aloalde, 

Enrique Idnz, 
(Núm. 2.329) (0 . -186) 

M O S T O L E S 
K l día 26 del aotual a las doce se co-

lebrará en esta Ca«a Consistorial la 
R u b n s t a para el a p r o v e c h a m i e n t o de 
pantos do cEl Soto», de onta v i l la , para 
«n disfruto en ol año 1923, o o n 210 ca
bezas de ganado do cerda por preoio de 
2fOO pesetas y oondiciones del pliego 
formado por el Sr* Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de manifieato en Se
cretaría hasta el día de la subasta. 

Móntelos, 18 do septiembre do 1922. 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 2.323) ( E . - 4 7 8 ) 

P F D R E Z U E L A 

E l día 8 de octubre próximo, y hora 
de las doco do la mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de 'ata v i 
l la la subasta de los pastos do la Do-
hosa boyal de estos propios, 

E l disfrute será para 1.600 reses la
nares, baio el tipo de 1.000 pesetas, 
ateniéndose en un todo al pliogo de 
condiciones quo estará do manifiesto 
en el acto de la subasta. 
Podrezuela, 16 do septiembre do 1922. 

E l Alcaldo, 
Nioolás Serrano. 

(Núm. 2.314) (E . -770) 

P E Z U E L A D E L A S T O A R E S 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr. Ingoniero Jofe dol Distrito 
Forestal, eu anunoio inserto SO el B O 
L E T Í N O F I C I A L núm, 226 del día 23 del 

actual, la primera subasta de pastos 
del monte «El Val», de ectos propios, 
tendrá lugar on estas Ca«as Consisto
riales el día 14 del próximo octubre 
y hora de las doce, bajo el tipo de6'J0 
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pesetas para 400 reses lanares, y de
más condioiones del pliego qno obra 
en esta Seoretaría, ouyo disfrute co
rresponde al afio forestal 1922-23. 

Lo que so haoe público llamando l i * 
citadores. 

Pazuela de las Torres, 29 do sep 
tisrubre de 1922. 

E l Alcalde, 
Honorato Fernández. 

(E.—489) 

V A L D E M O R I L L O 
E l apéndice al amillaramiento de la 

riqueza urbana de esta Vi l l a , base de 
repartimiento de dioha contribución 
para el próximo ejeroioie do 1923 a 
1924, se halla expuesto al público on 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, contados 
dos le ol do la feoha, para oir reclama
ciones., pasado dioho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Valdemoril lo, 25 de agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

N . O r o d e a . 
(Núm. 2.331) 

G A L A P A G A R 

Las cuentas do fondos munioipales 
de esti v i l la , correspondientes a los 
ejercicios de 1919 20, 1920- 21 y 
1921-22, se ha l an terminadas y ex 
puestas al público en la Secrotaría do 
esto Ayuntamiento, ñor término do 
quinoe días, contados desde el do la 
leoha, a los efeotos del art. 161 d la 
vigente ley Municipal. 

Galapagar, 23 do septiembre do 1922 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 2.403) 

DAGANZO 

E l día 29 de ios corrientes, a las 
doce de su mañana, so celebrará eu la 
Casa Consistorial la subasta para el 
aprovechamiento con 1.000 ros?s la-
aeras do les pastos de la «Dehesab> 
yal Vega» do esto» propios, bijo el t i 
po de 2.000 pea tas y oondioiones quo 
se fijan on el pliego formado por la 
Superioridad que ¿o h i l la do manifiea 
to an la Secretaría ce este Ayunta
miento. 

Daganzo, 14 de septiembre do 1922. 
E l Alcaldo, 

Mariano Alcobendas. 
(E.—476) 

N A V A S D E L R E Y 
Las cuantas de foudos munioipales 

del ejsrcioio de 1921-22, se hallan de 
manifiesto al púb'ioo de osta vi i la , por 
término do quince días, para oir reda
maciones. 

Navas del Rey , 17 de septiembre 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Marcelo Parras. 

(Núm. 2.324) 

V A L D E \í O R I L L O 
Conforme a lo dispuesto por la Su

perioridad, el día 26 dol oorriente mes 
de septiembr tendrán lugar en la 
Casa Ayuntamiento las subastas de 
pastos de la Dehesa, boyal de esta 
V i l l a , siguientes: 

A las onoe, de los pastos de invier-
. no de la parte no roturada, para 500 

reses lanares o 300 cabrío, bajo el tipo 
de mil trosoientas pesetas. 

A las dooe, la de los pastos de ras
trojera de la parte roturada, bajo el 
tipo do ciento veinticinco pesetas. 

Los pliegos de oondioiones se halla
rán de manifiesto en la Seoretaría dei 
Ayuntamiento. 

Valdemorillo, 16 de septiembre de 
1922. 

E l Aloalde, 
Bonifacio Gutiérrez. 

(B.—477) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

4 * Zona, 
Don Inooente Suár«z Moreno, Agento 

ej«outivo muiiioipal de la 4. a Zona 
de esta Capital, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidenoia se han diotado proviien-
oias oon fechas quince, treinta y trein
ta y uno de agosto, ouatro, diez y ocho, 
veinte, veint i t rés , veinticinco, vein
tinueve y treinta de septiembre del 
oorriente aflo, declarando inoursos on 
ol primor grado de apremio a los con
tribuyentes d< los distritos del Con
greso y Hospital que no han satisfe
cho sus descubiertos durante los pe
ríodos voluutarios de oobranza por los 
rrbitrios e impuestos de inquilinato 
del H.-gundo trimestre mil novecientos 
veintidós y veinti trés, carruajes de lu 
jo de segundo trimestre mil novecien 
tOBvdnti ios y veinti trés, solares sin 
edificar del so/uudo trimestre de mi l 
uoveoient03 veintidós y veintitrés, in-
oromeiito del valor de los terrenos dol 
año mi; novecientos veintidós y vein
t i t rés , calas del Interior y del Ensan
cho del aflo mil noveoientos veintidós 
y ve in t i t rés , permisos do circulación 
do automóviles del segundo trimestre 
de mil novecientos veintidós y veinti
trés, alcantarillado del primer semes
tre dj mil noveoientos veintidós y 
veinti trés, obras y construcciones d«l 
ailo mil nov-.cientos veintidós y vein
t i trés, aparatos automáticos del afio 
mil novecientos veintidó* y voiatitrós, 
inhumaciones «n el Cementerio de San 
Lorenzo, bastidores en kioscos le] afio 
mil novecientos veintidós y veinti
trés, anuncios en la vía pública del 
primero y segundo trimestre del aflo 
mil novecientos veintidós y veintitrés, 
perros del año mil novecientos veinti
dós y veinti trés, escaparates del afio 
mil novecientos veintidós y veintitrés. 

Lo que so haco público para qua 
llegue a conooimiento de los deudores 
para que, en el término de ciuoo días, 
se presentan en esta Ageuc a ejecuti
va, sita on la callo del Fúcar, número 
once, piso primero izquierda, hora de 
ouatro a seis de ia tarde, ha satisfa
oer BUS descubiertos con el cinoo por 
ciento do reenrgo, transcurrido dicho 
plazo declararé inoursos en el recargo 
del segundo grado con arreglo al ar
tículo sesenta y seis de la Instrucción 
do veintiséis de abril de mil novecien
tos, a los quo no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madrid, a treinta de septiembre de 
mil novecientos veint idós. 

E l Agenta ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

(A.—785) 

las diez horas, se oelebrará en las ofi
cinas de esta Subinspeeión (Cuartel 
de la Natalia del Salado), conourso de 
Industriales para contratar, por tiem
po ilimitado, el suministro de las 
prendas de nnifíorme que según la 
Real orden Ciroular de 23 de mayo de 
1921 (0. L . rtém. 167) deben n««r loe 
conductores y ayudantes do automó
viles, motoristas, auxiliar» s y ciclis
tas del Cuerpo y se necesiten para este 
Tercio, Direoción genoral del Insti
tuto y Colegio de Guardias jóvenes. 

E l pliego de condiciones y modelo 
de proposioión para la oontrataoión de 
dioho servioio, se hallan do manifiesto 
en la oficina de esta Subinspeoión y 
en las de todas las demás del Insti 
tuto. 

Madrid, 28 do septiembre de 1922. 
E l Coronel Subinspootor. 

Firmado 
( E . - 4 e o 

1 4 ° T e r c i o l e l a * A * • 

A N U N C I O 
E l lunes 30 de octubre próximo, a 

Comandancia Í8 Ingenieros. 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza do Madrid, 
Hace sabor: Que debiondo celebrarse 

en esta Corte segunda subasta públioa 
y local on virtud de lo dispuesto por 
Keal orden del Exorno. Sr. Ministro 
de la Guerra, fecha 29 do abril último 
(D. O. núm. 99), y Deoroto del exoelen 
tísimo Sr. Comandante gonersl de Inge
nieros de 26 de septiembre corriente, 
para la ejecución de las obras que c m 
pron lo el proyecto do las obr is indis
pensables para completar el acuartela
miento provisional del grupo de Ins
trucción de Caballería er. el Campa
mento de Carabanehol, se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parto en la licitación, quo se ve
rificará anto el Tribunal constituido 
bajo mi Presidenoia con el Comisario 
de Guerra Interventor dol material do 
esta Comandancia, en otouoépto de In
terventor; un Oficial do Intendencia do 
esta Comandancia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta el día 
17 de octubre próximo, a las onco 
horas, eu esta Comandancia do Inge
nieros, sita eu el patio gránelo del Pa
lacio de Buenavista (Ministerio doda 
Guerra), en donda estarán de mani-
íi uto todos los documontos que cons
tituyen el Proyeoto, así como también 
los pliegos de coudioiones técnicas y 
legales y dorna0, antecedentes que han 
do regir en la subasta, todos los días 
laborables, de las quince, a las diez y 
ocho hr ras, desde el día 7 al 16 de 00* 
tabre próximo, ambos inclusivo, ouyo3 
dooumentos no se publican per su 
mucha extensión. 

E l imp rto total, como precio l imita 
máximo que ha de regir en la referida 
Bubasta, s?rá el del presupuesto de es
ta-" obras, que asciende a la cantidad 
total do 57.960 pesetas, y el importe de 
la garant ía para tomar parto en aqué
lla , constituido bien en efectivo, en su 
equivalente on papel del Estado, al 
precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en ol mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
on t í tulos que tienen osle privilegio, 
será el del 5 por 100 de.aquella suma, 
y, por lo tanto, asciende a 2.898 po
setas. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento do Contratación 
administrativa del ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
H de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
Loy de Protecoiór. a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda públioa de 
1/ de julio do 1911 (0. L . núm. 123) 

y demás disposioiones oompbme,n^ 
rias,no admitiéndose en esta subastu 
concurrencia extranjera en los m»^ 
rieles quo oonstituyon las unidad* 
de obra del presupuesto, excepto n 
los taxativamente marcados en la,* 
den do la Presidencia del Conseja 
Ministros, feoha 31 de dioie m h r r i ^ 
1921, ouya copia de la Gaceta de i / a , 
(¿n'cí so ha publicado en el Diario3 
cial del Ministerio de la Guerra, iv.ímj. 
ro 9, del día 12 do onoro de 11)22, 4 | 

que so puo le admitir, de oonforuiidad 
con las dispostoionos vigentes en esU 
materia, quedando obligados l>9 
tadores a indicar en las proposición* 
los establecimientos nacionales do 
procedan loa matoriales que han di 
suministrar. 

Para el c s r 9n quo dos o más pr» 
posiciones sean iguales, se dejará «a 
suspenso la adjudicación y so veril, 
cara en el mismo aoto de la subasta 
lioitacióu por pujas a la llana entra 
los autores do las proposioionrs \ ^ 
les durante el término de quines rai-
ñutos, y si subsistióse todavía la igual, 
dad entro ellas, se dncidirá p ' r medí 
de sorteo la adjudicaoión provisional 
do las obras. 

Las proposioiones so presentare 
en pliegos oerra los y extendidas aa 
papel sellado d é l a clase 11. a, ajustán
dose en lo osenoial al modelo inserta 
a continuación, y deberán estar aooa< 
palladas do los documentos que acra 
diton la personalidad del fiimanta, 
resguardo de la Caja general de Dí-
pósitos o sus sucursales del depósito 
al efecto oonstituído y el último reoi
bo de la oontribución que le corres
ponda satisfaoer, segúu el concepto 
en que comparezca el firmante, y,en 
su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que si 
proposición so refiera, sin que afecta 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 29 de septiembre do 1922. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y con residencia en pro
vincia de . . . , oalle o plaza de . .go
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en fecha . . . do . . . da... 
para la ejeouc.óo de las obras 
y enterado también do los pliegos di 
condiciones del presupuesto v demfa" 
antecedentes a que en el mismo se alo-
de, so comprometo y obliga a cj eníat1 

todas las obru3 quo aquellos compre»' 
den en el precio d« . . . pesetas ... cén
timos (la cantidad ha do expre9¡meen 
letra), con estricta sujeción a cuanto 
on los mismos se previene, do los cía
les me encuentro enterado y nr he.c 
oonforme, acompañando, en cumplí* 
miento de lo dispuesto, la cedida per 
sonal corriente de . . . clase, número.... 
expedida en . . . a . . . de . . . (o p*sl" 
porte de extranjería en su ca^o, y j 
podor notarial también en su caso), a* 
como el último recibo do la con tribu* 
ción industrial que le corresponde i * 
tisfacor (o en su caso el certificado» 
alta, como se indica en el r.nxxncm 
juntamente con «1 resguard< d ! depó* 
sito dol 5 por 100, manife-i^-do J 
consignando, al mismo tier.po, que lo* 
materiales quo h a d e pro-^or^osij 
para la ejeouoión de Jas obras procede» 
(se expresarán las fábrica* o estable* 
mientes nacionalos en donde ad^u* 
los materiales qne ha de suminiftw* 

' (Firma y rúbrica del p r o p o n ^ ' 

IUPRBMTA rtOVlMOIAI.—Fuenearral' 


